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poBER.luolcl¡fti.ay Bentos, 10 de diciernbre de ?0I: "

lT. ',r.o:

I'as prcsentes actuaciones llevadas adel+nL respect$ de los indagaclos .rr¡r DlIl v¡- Y Rr .rrr sI, y-
I' Qlrc de autos surgefi erem*ntos de convicción suficienter respecro

del scaecimiento de los siguirntes hechos:

I '1' Que el dia 30 de noviembre de r0r? sic:ndo a¡:ro.rimarrarrrente ra
hara B:3(j' el sr' IIr CIr ElrI PL do¡niciliad* en ia ciudad cte Tar¿¡¡iras,
Ilepartarnenro de colonia. hajé a la playa con sus irnplerneur+s cle pesca y al rrrirar haciael ñgua vio una Fer§ona aparefllemeute sin Yida" por tal nrotivn fltr dirigiri
inmediatam€nte a Ia Íieccionar 1* donde raficó ra correspondientc clenrmcia,

sienrlo la hora 10:25 se hizo prÉsÉnte en el lugar peruonal de prefectura, a$i
cffino.la suect'ita Juez acornpaf,eda clel Actuario Adjunto Marcelo salalrerri,'la sra,
liscal Ma¡'rsaAlza y ia Medico Forense Dra. A¡rdrea vázqr.rez.

La rona cil¡flcle fue hdllado el cadáver está uhicada en la Ruta p¿rnor¿{mica a Ia
altr[a del lun g8 rtel H.ío tlruguny. Alli hay una barranca de unos dclce, metros rln altura
y suclo ¡'ficÜ§o. teuiéndose acceÉo por los costaclo* de la rnisma haeia Ia ci:sta.

I:tt aguas del Rio Uruguay sobre Ia costa, hoca arribt, a cuatro meil.os r{e Ia base
cle la ba¡ranca se hslló el cuerpo sin vida de nna muier que primari¿uqcrlte no pucl* scr
identificrda por fln porrar documentación alguna.

La misrna vestia un panfaltin jogging color a¿ul, ufl saco rolor rn¡ariu 4e hilo y
uIIa mu§culosa blanca con flore* azules, A uütts treinta centimÉtrCIs aproximadanlentr
del pie iaquierdo cle la victimf, se encontrti un champión derecho de color blanco
desatado' perpendicular a clicho pie, con la punta hacia la costa, EI rrhampi*n izquicrclo
estaba a un metr$ dier, clel cadáver, tambiÉn desatado y *orr la puuta hacia Ia cclsta eil la
mrsm4 ponieión que el pie izquierdc de la vicrima.

AI ser retiracla del agua , la Médico lli<¡reuse constata quÉ re tráta de una persoila
de *cxo felltenino, de e¡ltre vcittte y treinta afioc de edad, que no presenra rigidcz
cadnvérica, lo que hace que la muerte daÍc de dos $ tres horas apro:rinrailar¡eilre.



preset)taba het'ida rontusa a nivel de mentdu; herida coütu§a a nivel d+ labi* con

ftacturas múltiples en Ia man¿libulai corr salida de hongos de cspuma a nivel flas¿l' lo

cual dernuestra que la mu+rte se produjo pflf §ulnerBión en el agua; cou erosioiles h nivel

de tórfl.x y de puirn izquierdo. Posible itactura en rc¡dilla izquierdu 0rosione§ a tivei

introglÍrteo con clesg,arro que p+drian indicar un abuso sexual'

Hxnminada la zona superior de la hananca na se apreció ffituffl r{e ra¡uas' En el

suelo se errcontfa,fofl flumefesós pIe3$rvátivss usados asi cuntO envr¡ltOrioS ahiertos'

Se labró la correspcmrliente Acta rle Constitución. ordenando sü realice autopsia,

se extraigan rnue$tIa§ cle snngre para análisis toxicológico y muestrat para pericia pnr

eventual abuso rex¡al; que He analicen lcl5 refitoÉ que puedf,n haliarse detrajo cle las utias

de las m¿1fl0$; se tfiuen huellas digitale; a fin de establecer su identidad y s$ realice

relevaruiento ftrtogrático y planimétrico del lugar'

l.?. Se puclo determinar poco después que la victima es AI StrpÜ
pt nacida en .Buenos Aires (Repirhlica Argentina)i soltera, cle diecisiete años de

rdarl, quien se domiciliaba en el Barrip Anglo, 

-
1.3. tif'ectu*da la autopsia- Ia Médico Forense corrcluyó que Ia cau§a de muerte

{'ue asfixia por $lrmef;idrn incompleta e¡t la orilla, favorecide p$f el tfaumatisino dr¡

cránetr que lc provocÓ perdida de eonqeimiento por la precipitn+ión, l,a posicinn cn la

cual se encorrtró el cacláver (decúbito supirro) difrcre cüil cl ttaumntisnro, el cual fue en

regién anterior del cuerpo. o §ea que la precipitación t'ue decühito ventral' Se coustatt!

arimismo anü dilatücln sin plieguesl hematoffta efl rtgiór inter glirtea; erqsiones lineslett

cn la zont; pequeño <lesgarro anal.

Interrtrg,a<la en ,{udiencia la perito ¡nanif'estÓ que flo se sneoütmfon lesiÜnEs de

iiefcnsa ni otro tipo de lesiones que hubieran su$eridq qu+ la precipitación hubiese 'sido

reaiizada pof una tercera p§r§ilI¿. Sin erlbaqgo, la posición en que §n encültfÚ el

cadáver tue boca arriba y b+jr las circuustancias climáticas y dcl,tereno. ello har;e

sos¡rechar que el cadáver fue mc¡viliz.arlo, He posible que huhiera estacltl h4io los efeütos

de algurra sustancia estupet-aciente dado que no presentaba ningirn signo de dei'ensa

frente a los elemeütor eflcürtrados que sugiereü uÉa relacirin sexual vioienta''Ntl sE

eflc§rlfaroil olenteutos de penetracitm vaginal violenta lo Cual' clndo el hechcr dt quu ya

habÍa mantenido relssiüfle§ vaginales prcvias, no dsÉicarta que uo htrbiera habido previtt



ffi
PODÉR JUDlclAEr la ntuerte, penetración vaginal ro cüü$eütida. La dilatación anal sumada al resto de las

lesi§nes periauales encontradat eflmflrcün efl unñ lesión s¿rxual anal r¡¡uda, Agrcga qge

el heclo de que la eausa de la muerte fuere la asfixia For sumersión indica que cayó al

aguit §ott virla, La ffiuelts nr¡ f'ue instantánea al momeuto de Ia caida,

El dia -3 de dicismhre de ?01?. concurrió rruevamerte al lugar el equipo técnicn

de Ia Prefectura Nacionsl Naval eilcoutrüfldo sobre la costa rclcosá. al bajar la nrar*a,

cuatro piozas deutales' Ei 4 de diciembre de 2012 la Médico liorenre eüüsrató que se

trata de piezas dentales huntanas. tienrlo altamente prohahle que rorrespondan a la
victima rlaclo quc en la arrtoptia ¡e coilstató la remoci¿lu de va¡'ias piezas. Las mism¿is

fueron enviaclas a Policia 'IÉcnica para dcterminar mediante análisis cle ADN si

corresponden aAf P-, c+tqjándolas con las muestras de sangr.e enl,iaqias.

También te remitieron exudados vaginales, analss y hucales a Policia Td:cnica.

las prendas quE vesti{t Ia vic.tima y r-estos halla¡los dehajo de las uñas. a*i coril() §arrgre

para análisis toxicológico a LT.II.

1,4. El dia 5 de diciembre rte 201?, se procedió a la detención de los indagados

RI s-r Drrn,n Hn HrI y J-J-. D- vI,
RII §Ildeclara que a lan 18 horas salió de su trabajo y fue a busca,r a

D- parfl tomar üno en la Sede del Anglo, frente a Ia Rotonda. Como a las 1g:00

hc[as llegú Dl- t diciendo que tenia ufl "pique". que iba a conseguir una mt¡er
para los tres y cualquier eo¡a le; avisaba por eelular.

Como ¿ las 2;ü0 del dia 30 de noviembre ll+gó el mer¡saje. Sc dirigierr:n al

Mirador. Alli ettaba F- manteniendo relaciunes sexuale* con AI p-,
Cuando tennin¿tron, FI le drjo que le locaba + I)lf. Este rlemt:ró unos dier
mint¡tot. Luego fi- mflIltuvo relaciones cc¡n la adolescente afinnando que fueron

vaginalm y que usó preselativcr.

Agrega' "Luego eie tener relaciones con ella volvi esn IJI que rrre piilió u¡
preselvf,tivo, No tenia y él se fire pata donde estaba la mina. Qrriso hacerto de nrrevo y
la mina no quiso. S* tuhió la cal¿a y Él s+ la qu*ria haiar. [,e pego con Ia mauo ahicrta.

For 9l'pecho en el cogote, Ella rlinparo pará maa$ izquierda donde habia urr lugar. y11

est¿rba con DI mirando; ella se paró cle espalda al {ilo de la harralr¿a y hablab¡r

cffi D;: y decia que ri se acercaba ¡e iba a tirar, Er¡ eso DI la cinchó para



adelante y cuandÜ clla veuia para áde¡&¡rto, la empujó par,u atrás. Íie ve que fire {irene,
pol'que ella se iba pcrtilanilo. como dándose vuelta sn el áire.,, ,.El clio la r,uelra 1, bajo
hasta la arena y luego re fuc para donde estaba ql cuerrpo. Nr:sgtros estábamos a
cincuenta firetro§: en elre ffiümeilto nos fuimos con If....

Preguntado si quíso ayudar a Analía resporrde que flo porqre tenia rniedo y
"D- mc periia por lhvor que no clijera nada, y después rne volvió , p.ai, p*
favor que no di.iera nada. y en Ésos rriae yo iha der trabajo arni casa; no hahlamr:s nada
d+l tema", I)cclara quE no tiene celular.

Describió detalladamente la vestinrenta que lleraba Al-plIIi, inciuso Ia
r.pa interior. I'ambién cffno estahan vcstidos Drv Fr

D-en Prefectwa negó toda participaciórr en los hech*s. En sede Judicial
declaré que el 30 de noviembre de 2012 hacia las ?:ü0 o 3:80 de la nradnrgada esruvo
en el Mirador de le Pan*rámica,, con DIEIy Rrs-. I,a idea f'ue ¿te

F- quie[ [e enviÓ trn menraje a su celular 099 I]z g36. ]Iacia la horu !:00 l<j lla¡nd
por teléfouo que estaba con AI P- y la idea era que Ia vicrima ruvinr.a
relaciones sexuales con los tres, Primeru tuvo relacioues con FI- I,ue¡1o con éi^ I..as

relaqiones fueron vaginalcs y usó prÉseffativo. No intercambió prrJabra alguna uu¡r la
victima *'potquñ sabiamos a lo que ibamos". P- u+ e¡nitió ningirn sónidr¡. .,Fir

gritaba cürrü que la estuviera lastirrrarrdo.'.

Afinna que If] hahia sido novia de FIy en el barrio habia escuchaclcr

que la iba a matar y que ri no era de úl no iba a ser cle rrrrdie. Prcguntado cómo explica

que hubiera dicho eso y luego ptopusiera que su ex nnvia tuviera relaciouen con rios

h+mbres respurde; "lieria ten+r relaciünes con clla; to sÉ; capaz que é1 ya hubia

plarteadtr +so y despué¡r matarla y seria cffir¡o regalada y después rnatarla irl".

Ilreguntado si dicho eompnrtamiento era rtotmal en Ia victirra responcle qlre no

y que *'el tiptt" (refiriÉndo,te a IiI) la manejaba. cle toclas maüÉrf,§.

Refrere que efl el mc¡rnento de io¡ hechos vestía una camisa rosad¿l a rayris y un

vaquÉro azul, que luerar incautados en el allanamiento llevado a cabo en sLr ¿kmi¿ilio v

reconocidat por el indagado,

Cuando finalizó se retiró del lugar. quedando alli Fi y S- quÉ sH

aprestalra a mantcner relaeiones corr Pü.
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PODHñ.IUDIT tAL Al enterar+E quc cstalra mue¡ta no pensti nada: Ie era indifercntc. Sin embarytr

f ue al velodn.

FI pol.su pane negri tmla participacién en los hechos. Retirid: stts airdan!¡,as

en Ia rroche clEl 2Q. Nego cstar vesticlo cütlo declara SfI sin* que llevaba una

remera azul, iucluso prueba quE concuffiú a un festival de la Uscuela No ?7. siendcr

llrrrgraliad{} p(¡r DI B- (fotégrat'o ¿le "EI Ri*negrense") eon la remcra que

describe. Dicha f"otogra{Ía fue agregada eri autos.

I;eclara que se tue a dormir a la 1:00 clel dia 3ü, liu madre dice que ignora si su

hijo salió o no pürcluc ya tiene treiutt irños y lo ünico quc le i¡fsfcsa cs su nieta'

§ulicitado el lirtado de eventos cle mensajer'Ía de Aucei ntr Bc pudo establecer

que Ér los dias ref-erirlos hubiera hahido ccnnunicaciorres enlre DIly BÜ.
2) I..a semiplena prueba cle los hech$u reseñados surge: a) de ias actuaeiones

de la Prefectura chl Puerto de liay Eentos; b) protncolo de autopsia de la vír:tima; c)

relevuniento fotogrúfico de la eseena dcl hecho y de la autopsia: d) declarar-:iorres de

LtI C- (il SIi, F'; EüfIIs-, I-A-
G- C-; il,b I= SIlf Srl ltt D- Fü; J- I-,
P- sII; nI¡lt|lf PII H- I-ATCII Á-.
C- HI¡ BTL AII; SIIT DI I- LI J¡ Ü
A-[,r-, J- úoI G- A- t-\I Mt
s-h4rl rfrtI ML ATI¡ A- §D \-1, R-A-
H- RI,, NC F+ It-CI; e) copia impresa cle los diálogos

por Facebook eutre /il-§-Dy BI¿IC- C- fl)

prendas y demá+ efectos incautados en lrrs allanamientos llevados a cabo en ies

viviendas de los indagactos Dl- S¡¡ y ItI g) Iistadu de eventos de

meflsqjeria de los ee]ulares de .DJllf DI, DltFIv A- tr]-
[) Aeta tle Reconstrucción; i) declaracirin de los inciag,arlos prestada Y ratificada en

prescncia cle sus l)el'ensas.

3) La tira, Representante del Ministerio Público, preseflte en la Audiencia solic.itó

ei procesanriento y prisirin de IIJaI D-\{I y RI ü-D lD
\{¡|tl b*jo la irnputación de [a autoria úe un delita de T-Iomicidio muy especialtrrente

agravado por haberse cometido despuét cle haber eometido otro ¿lelitn PaI'e procurarse la



b

inrpunidad (¿r¡t' 3I0 y 3tz n¡¡m 5u clel (lóttigo t)enal), Asirnismo solicjta sr courinire lir
instrucción a ros efectos de detemrinar ra EveiltLrar respousabilicratl rtc lrr¡HDeu
lo* hechos narrados.

conterido traslado a la Defensa de Dlr y t rna¡ífesté que ias
v+rsiunes de s*s del'Endidos coinciden en la existenria de n* tercer'" Asimisril* arnl¡osrelatarr la versión de que la thica hah¡ia aceprado Ia co,junciún c.arnal, expresnncrosr que la rnisma diee que ¡r le hahria lesionado et anu. En cuanto a losolicitado p'rr el Ministerio Público, retierc la notrna del art,.1rz.5, rr$nnfl ésta que§uP*ne la voluntad de re+liza¡' el deiito previo, varc crecir consumacrr) p¡r,ra {ü* l¿af'estación de Ia vide (Honiciclio) tenga lugzu'conforme a Esa úorlrra, En rar actuaciones

no existe indicitl del delito de Holación porque es s¿bido en ra prácrica f,ore¡rrc Quir irrorelaciÓn anal acalorada deja lesioue* en el intertino. Iin esta instancia ¡oricita se inicieprocedimienro por homicidio simpre confomre ro dispuesto por er arr, .tr g der c.p. v qiiese practique pericia psiquiátrica a sus def'endidos y *e snricite a Ancer las ,arnadasentrantes y salientes de todos los celulares investi¡laclc¡s elr Ia instrr¡ccirin hastn el clia tleIa fecha.

La l)efensa de D¡r Fr narra manifestó en er fhornfnto.
Esta proveyerts di§Puso el procesamientt¡ y prisiún de JI Jrr rrvtry RrAr sü a haju la impuución de Ia aurotie de ¡m ileriro deHornicidir¡ muy especialrnente agravado por haherse crmctirio despuós cre haber

;H:::T""1"1',1:r,::" 
p'ocu'ars¡e ra inr¡runirrad (arr, 3r0 v 3r? 5 crer cricriso peuar).

§e decretó el cese de detsnción respecto tte Dülü
CON§IDERANDO:

confoune a que los he(ihos historiacrr¡s, ernergeiltes rie ra ind*gatoriapracticada y' sin perjuicio de la calificacién qur: de erros se haga en la sentencia

::H:'l:::r:T 
ori¡na facie" a ras fi*uras cc,nrenidas en rm arts 3i rl v ,13 § derCodigo peual, corresponde que ,Iü JI

;;;,i;;ffi,il_:i.:,::delitu parü ase*ura*e ra inrpunidad', (art, 310 y 312,5 der código Fenar),



ffi
P*DER JuDlclAL En cuanto a las rnanifectffcioües de la fJerensa cabe señarar que hasta Ia fecha y+in perjuicio de lns cliligencia't probatorias ordenadas y que se qr¡fl1¡¡¿¡án no ha +,rrop<lsible ubicar a un terüero e¡¡ Ia esceüa del f¡gsfu. y menüs estabrecer Ia existencia creIos mensajes de texto en los cuales Fr propond¡:ía a lo+ indagados procrrarres ¡¡¿mujer cou Ia que nlimtñner relaciortrs sexuales.

Prima facie existen eleff¡entos de convicción suflcieures cle la comi+ión cle urrdelito cle \liolación' derivados de Ia autopsia practicada, ire la viorencia de Ia reraciou
selua[ y tle las propias rleclaracionEs de los indag+dos, por or,.a pa,te sus a'rigas
declaran qu$ uurrefl hahia participad<: en experiencias sinrilares y no se explica porquti
motivo a*cederia a lener ¡.elacioues carnales con dos pergonás corr Ias que no tenia
mayor trato y a las que solo eonocia del b¿rrio.

Asi frente a un delito de ltapiña aún cuando la vierima ro se resistá, a uadie se

le scurre que la aeeptacióu de la situación sca libre. Es lo que se coflüce como la

pr+sunciótr del hecho, Iin rnateria de Violaciófl r¡ü sÉ logra fácilmente la clistinción entre

el acto sexual consentido y el forzado.

Alherro Bovino ha teniclo una posición muy critica de esta percepcióu y rechar.a

la referencia que alguna autorfl ha hecho a uflá püesurrcirlr: legal en cuaüto a la violencia

del attque contra la propiedad y subraya que en realidad la prueba de le falta cle

eoüsefltitflientn irutgÉ del propio desarrollo de los hechos {CIm Bovino A; Delitos

fiexuales; pág. 238/I39),

' Nrr hay presunciún en la ley, pero nadie se desprende de sus bienes de mndo

voluntario ti'ente a Ia exigencia de un desconocido. Con igual critcrio dche actuarse cn

relación con el delito de Violaciólr. Ella surge del propio desarrollu cle Ios hechos. Dicho

criterio n pauta de valoracirin de la prueba debe tomarse en cucnta uo ¡olo rcrsFeclo cle la

protecciún de la propiedad siflo tambiÉn frente al ataque sexual. I1¡r el caso nada explica

porqrré motivo Ia victirna accederia al ampiexo cnn dos persorr*s prácticafficntr-'

deseonociclas y del propio "desarrollo cle los hÉÉhss" se detprende lo contrario,

Hn cuanto al l{onricidio, hanta Ia fecha las únicas p€rsollas uhicadart ert el lugar

del hccho ssn DIIEI §-r
Analir¿rtla Ia prueba confbnne las reg,las de la sana critica cabc concluir "puim*

facie" que ei hornieidicr re cometió inmediatarmeute clespuús de consumada la violaciét

:



y slr úrica finaliclad fue aseguarse la impunidad; esto es evitar que la victirna

dnnuncia¡+ el hecho perpetrado efl su cofltra ya que además lor conucia,

Iil procesarniento a ttcaor será con prisión, atento a Ios grrarismorr purritivos cofl

los qne se sanciona el delito imputaclo.

Por Io expuesto, y conf'orme rofl Io edictarlo por lns arts. 15 y 16 de Ia

Constitución de la República y 125 y i26 del C,P.P. y flormas coreordantes y

cr.:anplemcntarias SE AESUIIL.VH :

1) Ténga're For expuestotr los funrlamenhs del auto por el cu¿ü se dirpurn ei

procesamienre y prisión de RI aI s.I vü y J-
J-Dl-vlI,, imputándoles la presunta ccurisiúrr de un delitcr

cle "I'Inmicirtitr muy especialmente asravádo por haherse cffn.:r.id$ después cle haber

ccmetido otro rlelito y pa,ra asegurnrsÉ la irrrpunidad (arts 60, 3lü y 3i?.5 dol Cócligo

Penal). comunicártdote a la autoridad policial a sus el'ee.tos y pnniÉrrdose la constancia

de hallarse los plevenidos a dispoaicirin rle la Sede.

2) Ilractiqueue pericia psiquiátrica y prieologica a los imputador* y a I)- FL la

que deherá rer coordinada en forma urgente por la Oficina Actu¿r¡ia,

3) Oflciese a Ancel a fiu de que remita en el plazo de eineo dias hábiles el li;taqlo de

ilarrradas eutrantes y salierrtm rle los celulares dc JrIJ-D-, D- F|I
y eI P{8, desde el ?8 de noviembre rie 2012 hasta el 3il de noviernbre rcspeütü

ci* esta última y hasta el 5 de diciembre eu relación qon los dos primeros.

4) lie remitan los efectos incautaclos en los allanarnientos lievados a cabo en las

viviendas de FT, SIII y I]Ü n la Ilirección Nacional cle Policia T{cnica:

T)epanamento de l"aburatorio Biolngico para su pericia rletenninandir si exist+fl r¿Étr{)fl

(tluidos, fibras, etc) que irrdiquen su conractü con la victimil.

5) fie oficie al Hospital local a fin de que remita la llistoria Ciiniea deAf lrüy
fecho pasÉ a informe del Medic., Forense pára qus rre expida con respecto a *i es posible

detenninar la causa de los desmayou,rr convulriones que sufria la vietima.

6) Atento a quc la muerte de AI PI no se prod,ujü a corrsefiuencia de la caÍ{ia,

oficiese a la Prefcctura del Pue*o de ltray Bentos a fin de que informe si ateuto al tluju

cle las mareas el cuerpo purlo haber sido cubierto por el agua en frrrma posttl¡'ior il su

caida.
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poDER JUDICHT) Recihaee la declal,acióu de los testigos de conducta si f,ueran propuesrog por la

Defensa. cometióudom a Ia oiicinaActuaria er señalanie*to
8) Téngase por incorporades al rumarip las presentes actuaciones presurnariales con
noticie de la Defcnse y del Mnisterio pdrblico.

9) §olicÍtese Planilta de antecedentesJudiciales, oficifurdose y. en su ca.so. los informes
de rigor:

10) Modifiquese Ia carátula de acuerdo con tas emergencias de autos.

E*¿.lIrHcELOSAt ABEnFy
AÉruAHOAn¡UffitI

Ilra. Lit:ia pigoat *
.luez L{txa{io
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